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ESTACIÓN DE SERVICIOS EL PIBE S.A. 
“ELPIBE” 

Guayaquil, 23 de Junio de 2016 

4 +24 22- Hol 
Señora 
MERCY NANCY TRAVERSO LOZADA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS EL PIBE S.A. “ELPIBE”, en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 
GERENTE GENERAL de la sociedad, para un periodo de 5 AÑOS, con 
las atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Social, entre los 
que consta el ejercicio de la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Sociedad, de manera individual. 

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública de Constitución 
autorizada el 28 de Mayo de 2001 por el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de julio del 2001. 

Atentamente, 

  

C.C.09145 28.0 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido 
elegida, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 23 de Junio de 2016 

ANCY :RSO LOZADA 
C.C/090422226-2 

  

   

     

    

  

gd INSCRIPCIÓN CONSTAN 
BEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
VACUI, E ADJUNTA.  



  

,s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25,457 
FECHA DE REPERTORIO:23/j¡un/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTACION DE 
SERVICIOS EL PIBE S.A. "ELPIBE", a favor de MERCY NANCY 
TRAVERSO LOZADA, de fojas 29,142 a 29,145, Registro de 
Nombramientos número 7.768, 

ORDEN 25957 
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Guayaquil, 04 de julio de 2016 

REVISADO ro 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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